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Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Es dable aceptar la sustitución de  poder radicada a través de correo electrónico el 
día 5 de septiembre de 2022, por la apoderada de la parte actora, estudiante 
adscrita al consultorio jurídico de la Universidad UNICIENCIA, en virtud de lo 
preceptuado por el Artículo 75 del Código General del Proceso, en concordancia 
con Artículo 30 numeral quinto del Decreto 196 de 1971, y a la certificación emitida 
por la plurimencionada Universidad, debiéndose tener en cuenta la dirección de 
correo electrónico informada por la sustituta. 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la estudiante adscrita al 
consultorio Jurídico de la Universidad UNICIENCIA, señorita MARISOL SUPELANO 
VILLALBA identificada Cédula de Ciudadanía No. 1.095.910.521 de Girón a fin de 
representar los intereses de la parte actora en el presente asunto. 

 
SEGUNDO: TENER como dirección de correo electrónico de la estudiante 
1.095.910.521 DE GIRON el siguiente:  m.supelanovillalba@unicienciabga.edu.co 
y notificacionesconsultoriojuridico@unicienciabga.edu.co   para efectos de 
notificaciones y recepción de memoriales.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que  a través del correo 

del Despacho se allega sustitución de poder. Para proveer Bucaramanga, 12 de septiembre de 

2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 
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